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3. Recibir y tramitar las solicitudes de información y darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma.

4. Llevar el registro y actualizar trimestralmente las solicitudes de acceso a la 
información, así como sus trámites, costos y resultados, haciéndolo del 
conocimiento del Comité.

5. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las 
solicitudes de información, así como en los trámites para el efectivo ejercicio de 
su derecho de acceso a la misma.

6. Efectuar las notificaciones correspondientes a los  solicitantes.

7. Apoyar y orientar a los particulares en el ejercicio de estas acciones.

8. Informar al titular del ente público sobre el resultado de las solicitudes 
presentadas, así como de los problemas y requerimientos del despacho de las 
mismas.

Artículo 34. La presentación de solicitudes de información ante instancias 
diversas a las Unidades de Enlace, serán atendidas dentro de los plazos 
establecidos en esta ley y su reglamento. Su inobservancia se sancionará 
deslindando las responsabilidades correspondientes.

Capítulo II
El Comité de Información

Artículo 35. El Comité es el órgano que se integra al interior del ente público 
con el fin de analizar, discutir y resolver colegiadamente sobre la organización y 
clasificación de la información pública. Se compone por, cuando menos, el 
titular del órgano interno de control, el titular de la Unidad de Enlace y un 
servidor  público designado por el titular del ente público.

Cada Comité debe registrarse ante el Instituto.

Cuando un ente público del Poder Ejecutivo no cuente con órgano interno de 
control, la Secretaría de la Contraloría General designará al servidor público 
que integre el Comité, de entre algún funcionario del ente público. En caso de
que no existan recursos humanos suficientes, adscritos al ente público, la 
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Secretaría de la Contraloría hará la designación, directamente, de entre su 
personal.

Los Comités de Información podrán integrar a los servidores públicos que 
consideren necesarios para asesoría y apoyo en sus funciones, quienes 
asistirán a las sesiones con voz pero sin voto.

Cada Comité, atendiendo a las funciones propias del ente público, establecerá 
los criterios para su funcionamiento, sesionará cuando menos cada mes y 
dictará sus acuerdos por unanimidad o mayoría de votos.

Los poderes Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, órganos autónomos y 
demás entes públicos contemplados por la ley, dictarán los acuerdos para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Información.

Los acuerdos y cambios que realicen los entes públicos respecto a los 
servidores públicos integrantes de las unidades de enlace o de los Comités, 
deberán publicarse en su sitio de Internet dentro de los diez días hábiles 
siguientes a que se efectúen.

Artículo 36. Los Comités de Información remitirán al Instituto, dentro de los 
primeros veinte días hábiles del mes de enero de cada año, la información que 
posean relativa a:

1. El número y tipo de solicitudes de información presentadas y sus resultados, 
incluidas aquéllas en las que no fue posible localizar la información en los 
archivos;

2. Los tiempos de respuesta a las diferentes solicitudes;

3. El estado en que se encuentran las denuncias presentadas por  el Instituto o 
ante los órganos internos de control, y

4. Las dificultades observadas en el cumplimiento de la ley y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 37. Compete al Comité:

1. Diseñar e implantar el sistema de información del sujeto obligado.
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2. Vigilar que el sistema de información se ajuste a la normatividad aplicable
y, en su caso, efectuar los correctivos que procedan.

3. Realizar acciones para garantizar la protección de datos personales.

4. Clasificar y resguardar la información conforme a los criterios y 
lineamientos que al efecto expida el Instituto, elaborando, en los casos 
procedentes, la versión pública de dicha información.

5. Turnar al Instituto, para su aprobación o modificación, en su caso, los 
resultados de la clasificación de la información.

6. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la 
información, así como sus trámites, costos y resultados.

7. Supervisar la aplicación de los lineamientos, criterios y recomendaciones 
expedidos por  el Instituto;

8. Enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual del 
Instituto.

9. Promover la capacitación y actualización del personal adscrito a la o las 
Unidades de Enlace.

TÍTULO QUINTO
Del Instituto de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit
Capítulo Único

Su naturaleza, integración y atribuciones

Artículo 38. El Instituto de Transparencia y el Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nayarit, es un organismo público dotado de autonomía operativa, 
de gestión y decisión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los 
términos de esta ley y con la participación de la sociedad.

El Instituto tiene como finalidades garantizar el derecho de acceso a la 
información pública,  promover y difundir la cultura de la transparencia, resolver 
sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes de acceso a la 


